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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520190070700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero     

Demandante: La Previsora S.A. 

Demandada: Prieto Group 7 SAS y otros. 

 

 

 

No se accede a la suspensión del proceso toda vez que el escrito 

arrimado para ello no cumple con las exigencias contempladas en el 

artículo 161 del C. G.P., esto es, que la solicitud este suscrita por la 

totalidad de las partes del litigio.  

 

Conforme lo anterior se insta a la parte actora para que de mantener su 

solicitud presente escrito conforme lo prevé el artículo 161 del C.G.P., o 

en su defecto adelante las diligencias de notificación, so pena de ser 

requerido en los términos del artículo 317 del C.G.P. 

  

 
 

    NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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